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Expediente núm.: 246/07-T.
Empresa: Nicolás Hidalgo Gento.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,51 €.
Lugar y fecha: Huelva, 20 de agosto de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 248/07-SH.
Empresa: Juan Esteban Ramírez Pozuelo.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.
Acuerdo: Sanción de 5.102,54 €.
Lugar y fecha: Huelva, 5 de septiembre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 266/07-SH.
Empresa: Forjados y Pilares, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,13 €.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de septiembre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 280/07-SH.
Empresa: José Antonio Mora Puga.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Huelva, 20 de agosto de 2007.
Ógano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 292/07-SH.
Empresa: Francisco Javier Moreno Muñoz.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,13 €.
Lugar y fecha: Huelva, 20 de agosto de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 437/07-O.
Empresa: Talleres y Mecanizados Nerva, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 3.005,06 €.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de septiembre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 438/07-SH.
Empresa: Talleres y Mecanizados Nerva, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.

Acuerdo: Sanción de 3.005,08 €.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de septiembre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 442/07-O.
Empresa: Calzados Valverde, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Ifracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,52 €.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de octubre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promo-
ción Comercial. (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial. (Convocatoria año 
2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 26 de octubre de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita, modalidad 4 (FDL) Fomento 
del Deporte Local, correspondiente al ejercicio 2007.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre; 
el artículo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 


